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Entonces, ¿puedo utilizar cualquier material que esté disponible en Internet para mis clases? La
respuesta es NO. Que un material sea accesible a través de las redes no implica que no esté sujeto
a derechos de autor, que sea libre ni que se pueda copiar, redistribuir ni modificar. 

Por tanto, el autor de un material debe conocer los tipos de licencias existentes para dotar
de ellas a sus materiales o reutilizar las obras ajenas.

infografía sobre licencias

Quién protege nuestros derechos? por CEDEC bajo CC BY-SA

4.3. Tipos de licencias.

https://descargas.intef.es/cedec/proyectoedia/guias/contenidos/guiadelicencias/index.html
https://cedec.intef.es/
https://creativecommons.org/licenses/?lang=es
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Como docentes, habrá ocasiones en las que podamos utilizar materiales con derechos de autor
bajo unas condiciones concretas. Será más fácil si dichos materiales tienen una licencia abierta,
como Creative Commons, y mucho más fácil aún si son obras de Dominio Público. Es importante
tener en cuenta que el hecho de que un material no indique nada respecto a su licencia de uso no
implica que sea libre. Todo lo contrario. En el caso de que un material no indique su licencia,
se considera que tiene todos los derechos reservados.

Por otro lado en la siguiente infografía se resume de forma muy sencilla los tipos de licencia y qué
tendrías que comprobar si quieres utilizar, por ejemplo, una foto, aunque se aplicaría a cualquier
obra o recurso que encuentres por internet.
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